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DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID ur 

A D T E R T F I C I A I M P « R T A W T E 
Las layes, órdenes y anuncios qne hayan ae inaertarse en Lo J 

80LBTIRK8 OFICIALES se han de mand»r ai late f oiuico respec
t a , rto** -ove couducte se pasaran a los editores de loa mencio-
aades periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
l e publica todos los días, excepto los domingos. 

TELÉFONO 2.981 
D E DZXB A D O C » r um T f t l i A. SSIS 

Préselo de 0)taaerlp«i6sn 
Centres oficiales. - E n esta capital, llevado a domicilio, 2,90 pesetas measaales; fae

ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an aSo. 
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 nn afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid. en la Administración del BOLKTIB, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha — Fnera de esta capital, directameate por medio de carta a la Ad-
míaistracicA con ir.clssies del importe de! tiempo de abono r« letra, de fácil cobro. 

T A R I F A D E l A ' M E R C I O M E i 

Anuncios oficiales de pago, iínea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particulares, Unes o fracción. l ' O O • 

humero snnlto, &O eéntlratva. 
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P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tiS. A A. RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 

R E A L O R D E N 
l i m o . S r . : E s l legado el momento 

de c u m p l i r lo dispuesto en e l artítulo 
7.* de l Reg lamento de 2 3 de Agos to 
de 1 9 1 6 , re la t ivo a l a convocator ia a 
exámenes de apt i tud , cuya aprobación 
da derecho a ingresar, mediante con-
ourso, en el Cuerpo de Contadores de 
fondos prov inc ia les y munic ipales y 
Jefes de las Secciones de examen de 
presupuestos y cuentas de los Gobier 
nos c iv i l es , por haber t ranscurr ido 
más de cinco años desde el mes de D i 
ciembre de 1 9 1 2 , en que te rminaron 
los últimos efectuados. 

E n su v i r t u d , 
S . M. e l R E Y (q. D . g.) ha tenido a 

bien disponer lo s iguiente: 
1. ° Mediante l a publicación de es

ta R e a l orden en la Gaceta de Madrid. 
que será reproduc ida en todos los B O 
L E T I N E S O F I C I A L E S de las prov inc ias , se 
convoca a exámenes de apt i tud para 
ingresar, como aspirantes, en el Cuer
po de Contadores de fondos prov inc ia 
les y munic ipa les y Jefes de las Sec
ciones de examen de cuentas y presu
puestos de los Gobiernos c iv i l es , con* 
forme a las disposiciones del capítu
lo 2 . ° del Reg lamento de 2 3 de Agos
to de 1 9 1 6 , s in que por ningún con-
oepto puedan ser aprobados más de 
100 so l ic i tantes. 

2 . * E l T r i b u n a l cal i f icador será 
nombrado conforme a lo dispuesto en 
los artículos 8 . ° y 1 5 de l citado Reg la 
mento, una veis expirado e l p lazo de 
admisión de instancias y a l publ icarse 

l a relación de sol ic i tantes en l a Gace
ta de Madrid. 

Cuando no asista V . I . le sustituirá 
como Presidente, ol Catedrático de l a 
Escue la Super ior Mercan t i l , comple
tándose en este caso e l T r i b u n a l , a n 
como cuando no concurra cualquiera 
de otros Vocales, con los dos suplen
tes que a l efecto serán nombrados en
tre funcionarios de este Min is ter io que 
desempeñen funoiones de Jefe de Sec
ción y de Negociado, respectiva
mente. 

3 . ° L a s instancias para ser admi
t idos a exámenes se presentarán, d i 
r ig idas a V . I., en el plazo de tre inta 
días naturales, contados desde el s i 
guiente inc lus ive de l a publicación de 
esta R e a l orden en l a Gaceta de Ma
drid, en l a Sección pr imera de l a D i 
rección de l digno cargo de V . I . du
rante los días hábiles comprendidos 
en e l plazo antes indicado y horas de 
diez a trece, exr.resando el domic i l io 
de l sol ic i tante, acompañando los do
cumentos necesarios y entregando en 
metálico 3 0 pesetas para los gastos 
que se or ig inen, de todo lo cual se fa
cilitará el oportuno recibo. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 0 de l citado Reglamento, 
los aspirantes deben acreditar docu-
men talmente: 

I . Que son españoles, mayores de 
ve int ic inco años y menores de c in
cuenta, lo cual justificarán con la cer
tificación de nacimiento, debidamente 
l eg i t imada y legal izada, s i el J u z g a 
do munic ipa l o parroquia de su fel i
gresía no corresponde a l a demarca
ción del terr i tor io del Colegio Nota
r i a l de M a d r i d . 

I I . Que carecen de antecedentes 
penales, a cuyo efecto acompañarán 
certificación expedida por l a Dirección 
correspondiente del Min is te r io de 
Grac ia y Jus t i c i a . 

I I I . Que reúne a lguna de las con
diciones exigidas en el artículo 13 de l pract icar los ejercicios, en cuyo caso 
mismo Reglamento, ampl iado por : se le devolverán los documentos y l a 
Rea l decreto del 21 del actual , acom- cantidad entregada para gastos de 
pañando a l efecto cualquiera de los examen. 
documentos siguientes: 4.° Los exámenes darán pr inc ip io 

.4) E l título de Profesor o Conta- i el día y en el local que a l efecto se 

dor Mercant i l o testimonio notar ia l 
del mismo, debidamente legal izado, 
s i procediere. 

A7 * 

11) Certificación expedida por el 
Secretario de l a Diputación prov inc ia l 
respectiva, con el V.® B . ° del P r es i 
dente, just i f icat iva de haber prestado 
ocho o más años ele servicio s in nota 
desfavorable, en cualquiera dependen
cia de l a Diputación p rov inc i a l , te
niendo actualmente l a categoría de 
Oficial de l a misma. 

O Certificación expedida por l a 
S n i c i A n de Personal del Min is te r io de 
Hac ienda o por l a oficina encargada 
a l efecto, just i f icat iva de haber pres
tado ocho años de servicios s in nota 
desfavorable, en alguna dependencia 
del indicado Min is ter io , habiendo a l 
canzado, cuando menos, l a categoría 
de Ofic ial de te roerá clase y tenerla 
consol idada. 

D) Certificación just i f icat iva, con 
relación a l correspondiente l ibro de 
actas de sesiones, de ser o haber sido 
por más de ocho años Secretarios de 
Ayuntamiento en Munic ip i o cabeza 
de part ido jud ic ia l , s in haber estado 
dest i tuido de l cargo por prov idenc ia 
firme. 

E) Certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento con e l 
V.° B.° de l A l ca lde , just i f icat iva de 
haber prestado servicios por ocho o 
más años s in nota desfavorable, en un 
Ayuntamien to de los obligados a te
ner Contador, con arreglo a la legis
lación vigente. 

Además podrán presentar los so l ic i 
tantes cuantos documentos est imen 
oportunos para alegar méritos o servi
cios especiales. 

S i l a documentación resultare i n 
completa o defectuosa, se comunicará 
a l interesado por medio de anuncio, 
dándole un plazo de quince días para 
subsanarla, transcurrido el cual s in 
veri f icarlo, perderá todo derecho a 

designe por V . I., debiendo mediar 
por lo menos tres meses desdo l a pu
blicación de la presente convocator ia, 
y se verificarán con arreglo a l progra
ma formado por l a Dirección general 
de Administración que a continuación 
se publ ica y será también reproducido 
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las pre-

v incias. 
5.° Los ejeroicios para los exáme

nes serán tres, los dos primeros teóri
cos y el último práctico. 

E n el primero los examinandos con-
tostaráu verbalmaate. en sesión públi-
oa, y en el tiempo máximo de una ho
ra , a cinco preguntas sacadas a l a 
suerte de l a pr imera parte del progra
ma, y en el segundo a otras tantas, en 
igua l forma, de l a segunda parte de l 
mismo. 

Durante el ejercicio no se in te r rum
pirá a l que lo practique, poro a su ter
minación los Vocales del T r i buna l po
drán hacer cualquier objección o pre
gunta al examinando para que amplíe 
la doctr ina expuesta en su contesta
ción. 

A l a conclusión de cada uno de d i 
chos dos ejercicios, y en el mismo día, 
el T r ibuna l calificará en sesión secre
ta, publicando su resultado en l a ta
b la de anuncios que se fijará dentro 
de l edifioio donde se celebren los exá
menes. 

E l último ejercicio consistirá en un 
examen práctico de formación de ex
pedientes de contabi l idad, redacción 
de documentos propios de l a misma, 
asientos en los l ibros , alcances y re
paros de cuentas, suplementos y cré
ditos extraordinarios, aprobación de 
presupuestos, etc., etc. 

E n este ejercicio actuarán en u n 
mismo local todos l o * que hayan prac
ticado y sido declarados aptos en los 
dos anteriores, v ig i lados convenien
temente; durante el término máxime 
de dos horas, harán sus trabajos por 
•scr i to , s in consultar l ibros , documen
tos n i dato alguno, y tampoco s in re
c ib ir ayuda n i instrucción de nadie. 

Transcurr idas dichas dos horas de 
clausura, los examinandos entregarán 
sus referidos trabajos al Vooa l Secre-
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t a r i o , y el T r i buna l , dentro de los 
d iez días siguientes, calificará, pub l i 
cando el resultado como en los ejer
cicios anteriores. 

E l T r i buna l , a l calif icar, se l imi ta 
rá sólo a declarar s i el examinando ha 
demostrado suficiencia bastante para 
pasar de un ejercicio a otro, y en el 
último a proponer a l a Super ior i 
dad los 1 0 0 que estime más aptos pa 
r a ser, con arreglo a este Reglamento, 
Contadores de fondos provinciales y 
municipales y Jefes de Sección de 
presupuestos y cuentas municipales 
de los Gobiernos de prov inc ia . 

6. ® S i algún aspirante dejase de 
presentarse cuando fuese l lamado, 
quedará para l a terminación del ejer
c ic io , y s i entonces no comparece, 
perderá su derecho. E n el tercer ejer
cic io se pierde el derecho al no pre
sentarse a pract icar lo en el día y hora 
señalado. 

7 . * Queda V . 1. facultade para 
d ic tar las instrucciones qne fueren 
necesarias en ejecución de l a presente 
R e a l orden. 

D i o s gurrde a V . I. muchos años. 
M a d r i d . 2 3 de Mayo de 1918 . 

G A R C I A P R I E T O . 
Seflor Director general de Admin i s 

tración. 

Di recc ión g e n e r a l de A d 
ministración 
PROGRAMA 

pa r a les exámenes de aptitud pre
cisas para ingresar en el Cuerpo 
•le aspirantes a Contadores de 
fondos provinciales y municipa
les y Jelfes de las Secciones de 
e x a m e n de cnentas y presupues
tes municipales de los Costemos 
civi les. 

P R I M E R A P A R T E 

. H A C I E N D A P Ú B L I C A . — D E H E C H O P O L Í T I C O 

Y A D M I N I S T R A T I V O Y L E G I S L A C I Ó N P R O 

V I N C I A L Y M U N I C I P A L . 

Tema 1.° 

Hac i enda pública.—Su concepto.— 
JBienes y recursos que l a fo rman.— 
Proced imien tos .— Pr iv i l eg ios de l a 
m i s m a . 

Tema 2.° 

B r e v e idea del s istema tr ibutario 
en España. 

Tema 3.° 

Concepto del impuesto en general.- J 
Sus principales clasif icaciones.- Bases 
de imposición y condiciones generales 
,que debe reunir . 

T ema 4.* 

Contribución sobre edificios y sola
res. [Producto íntegro.—Líquido i m 
pon ib l e .—T ipo de gravamen y cuota 
para el Tesoro.—Reglas para l a fija
ción del producto íntegro de los sola
res según l a L e y de 2 9 de Dic iembre 
de 1 9 1 0 y Reglamento vigente.— 
Cuantía de los recargos municipales. 

T ema 5.* 

Contribución sobre las uti l idades de 
l a r iqueza mobiliaría en su relación 
con las Diputaciones y Ayuntamien

tos . 
T ema 6.° 

Es tado actual de l impuesto de Con
sumos .—Su sustitución según la L e y 
de 1 2 de J u n i o de 1 9 1 1 . 

T e m a 7.° 
S> 

Impuesto de Cédulas personales.— 
Base imponib le y tipos de imposi
ción.—Recargos. 

Tema 8 / 
Idea general del impuesto sobre el 

consumo de gas, e lectr ic idad y carbu
ro de c a l c i o . — S u doble carácter de 
impuesto del Es tado y recurso mun i 
cipal.—Noción de los impuestos sobre 
e l azúcar, l a achicor ia y el a l coho l .— 
Impuesto sobre carruajes de lu j o .— 
Recargos munic ipales do los mismos. 

Tema 9.° 
Impuesto del T imbre del Estado en 

su relación con las Diputaciones y 
Ayuntamien tos . 

Tema 1 0 . 
Proeedimientos de apremio para el 

cobro de las contribuciones, impues
tos y arb i t r ios . 

Tema 1 1 . 
Calamidades públicas.—Expedien

tes para l a condenación de contr ibu
ciones. 

Tema 1 2 . 
Hac ienda p rov inc i a l . —Bienes y re

cursos que l a forman. 

Tema 1 3 . 

Hac i enda munic ipa l .—Bienes y re
cursos que l a forman. 

Tema 14 . 

Concepto del Derecho político.—Lu
gar que ocupa en l a Enc ic loped ia jurí
dica. 

T ema 1 5 . 
Concepto de l a Nación y del Es ta 

do .—Formas del Gobierno. 

Tema 16 . 
Poderes o funoión del E s t a d o . — 

Función l eg i s la t i va , ejecutiva y jud i 
c i a l . — D e l Pode r armónico.—Organi
zación política actual . 

Tema 1 7 . 

Disposic iones del Título X de l a 
Constitución vigente, relativas a las 
Diputac iones y a los Ayuntamientos . 
— S u desarrol lado en las leyes Orgá
nicas. 

Tema 1 8 

Disposic iones de l Título X I de l a 
Constitución vigente, relat ivas a las 
contr ibuc iones .—Su desarrollo en las 
leyes Orgánicas. 

Tema 19 . 
'.:u • 

Admisión a los empleos públicos.'— 
Compat ib i l idades e incompat ib i l ida
des. Requis i tos para su admisión en 
nómina y pago de haberes.—Deberos 
de los empleados públicos.—Respon
sabil idades administrat ivas , c iv i les y 
cr imina les en que puedenincurr ir . 

Tema 2 0 . 
Sanción re la t i va a l a tramitación de 

expedientes y nombramiento y sepa
ración de empleados durante e l perío
do e l ec to rn l .—Est r i c ta interpretación 
de l a l ey E l ec to ra l v igente sobre el 
part icular . 

Tema 2 1 . 

Concepto dol Derecho adminis trat i 

vo. L u g a r que ocupa en l a Enciclope
d ia jurídica. 

Tema 2 2 . 
• 

Fuentes del Derecho admin is ta t i ro . 
—Conicepto de l a Ley .—Proyec tas y 
proposiciones de ley.—Aprobación, 
sanción y promulgación.—Cuando son 
obl igator ias. Reglamentos e instruc
c iones .—Sus antilogías y diferencias. 
—Rea l es decretos.—Reales órdenes. 
— C i r c u l a r e s . — Ordenes de las Direc
ciones. 

Tema 2 3 . 
L a Administración como Poder del 

E s t a d o . — L a Administración y e l Po
der ejecutivo. 

Tema 2 4 . 
Idea de l a jerarquía admin is t ra t i va . 

S u concepto, sus condiciones esencia
les, sus clases. 

Tema 2 5 . 

Gobierno y Administración.—Ac
ción a d m i n i s t r a t i v a . — S u objeto, es
fera y límites.—Facultad imperat iva , 
d iscrec ional , reglamentaria y jur isd ic
c iona l . 

Tema 2 6 . 
Administración centra l .—Organis 

mos.—Cuerpos consult ivos. 

Tema 2 7 . 
M in i s t e r i o de l a Gobernación.—Sus 

Direcciones y organización.—Cuerpos 
consul t i vos .^ 

Tema 28. 

Contratos admin i s t ra t i v os .— Dife
rencias substanciales entre éstos y los 
de natura leza civil.—Legislación ap l i 
cable a los contratos adminis trat ivos . 

e Tema 2 9 . 

De los Pósitos.—Antecedentes y 
carácter de esta institución.—Legisla
ción v igente . 

Tema 3 0 . 
Jurisdicción contencioso-adminis

t ra t i va .—Natura l e za y o r i g en .—Ma
ter ia de esta jurisdicción.—Tribunales 
contencioso-administrat ivos. 1 

Tema 3 1 . )'¿ cr>iU',•-•¿n i 
L a p r o v i n c i a . — S u concepto.—Rela

ciones de l a prov inc ia con el Es tado y 
los Mun ic ip i os . 

Tema 3 2 . 

Régimen y administración de las 
p r o v i n c i a s . — A quién corresponde.— 
Gobernadores. — S u nombramiento, 
atribuciones y deberes. 

Tema 3 3 . 

»j Diputac iones p r o v i n c i a l e s . — N a t u 
ra leza de estos organismos. — S u his
t o r i a .— Organización actual . 

Tema 3 4 . 

Diputac iones provincia les.—Su fun
cionamiento según l a legislación v i 
gente. 

Tema 3 5 . 

Competencia y atribuciones de las 
Diputac iones provincia les. 

Tema 3 6 . 
¡ . 1 :ie fiLiuK. pfuolfrí) 1 

Organización y modo de funcionar 
de l a Comisión prov inc ia l . 

Tema 3 7 . 

Competemcia y atribuciones do l a 
Comisión prov inc ia l . 

T ema 3 8 . 
Dependencias, empleados y agentes 

de l a Administración prov inc ia l . —Se
cretaros do Diputac iones; su nombra
miento, atribuciones y deberes.—R«. 
glamento porque se r igen. 

Tema 3 9 . 
Contsidores de fondos provinciales.-

Or igen y fundamente del cargo.—Sn 
reglamentación. 

Tema 4 0 . 
Depositar ios de fondos provincia

l e s .—Natura l e za de este cargo. 

Tema 4 1 . 
Dependencia y responsabi l idad de 

los Diputados y agentes de l a Admi 
nistración prov inc ia ] . 

T ema 4 2 . 

Recursos contra los acuerdos de las 
Diputaciones y Comisiones provincia
les.-» Suspensión de los mismos. 

Tema 4 3 . 

Adquis ic iones , enajenaciones y per
mutas de los bienes prov inc ia les . 

T ema 4 4 . 
Cont ingente p rov inc i a l . —Repart i 

miento .— Bases sobre que g i ra .—Ven
tajas e inconvenientes de fijarle TM 
límite.—Recursos contra e l reparti
miento. 

Tema 4 5 . 
E l Mun i c i p i o . — Breve reseña histó

r ica de l Mun i c i p i o español.—Su con
cepto y sus relaciones con e l Estado 
y con l a prov inc ia . 

Tema 4 6 . 
L e y M u n i c i r a l v igente.—Antece

dentes de l a m i s m a . — R e a l decreto de 
1 5 de Nov iembre de 1 9 0 9 . 

T ema 4 7 . 

De los términos munic ipales y de 
sus alteraciones. 

8 S i l w S l í O V w O D l 1 i, o .'.1 ['•• 8 

Tema 4 8 . 
Organización de IOB Ayuntamien

tos y de las Juntas munic ipa les . 
T ema 4 9 . 

A t r ibuc iones de los Ayuntamien
tos .—Asuntos de su exc lus iva compe
tencia. — Acuerdos munic ipales que 
no pueden modificarse o revocarse 
por otros dé l a m isma Corporación.— 
Acuerdos qne deben ser rati f icados. 

Tema 5 0 . 
I OÍ IÜ9¿ i ,£ T í ' . ji ! < .M ,( 

Bienes munic ipa l es .—Sus clases.— 
Concepto de los bienes de propios y 
de aprovechamiento común de loe 
pueblos .—Reglas para el aprovecha
miento común de los pueblos.—Re
glas para ol aprovechamiento y dis
frute de los bienes comunales. 

Tema 5 1 . 
Ordenanzas m u n i c i p a l e s . — S u for

mación y aprobación.—Penas por sn 
infracción. — Procedimiento para 1» 
imposición y exacción de mul tas . 

T ema 5 2 . 

Nombramiento y separación de esa 
pleados munic ipa les .—Condic iones de 
los profes ionales.—Facultades de los 
Ayuntamientos para contratar lo? 
servicios médicos y farmacéuticos.— 
E x a m e n de las disposiciones que la* 
regulan. 
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Tema 63. 

Prestación personal . — 
Alojamientos. 

T ema 64. 
Acuerdos de los Ayuntamien tos qa« 

para ser ejecutivos necesitan l a apro
bación superior.—Legislación re la t i va 
a adquisiciones, enajenaciones y per
mutas de los bienes munic ipales. 

Tema 66. 

Autor i zac iones para l i t i ga r y t ran
s ig i r .—Requis i tos para que los A y u n 
tamientos puedan interponer recursos 
contenciosos.-Facultades de los A y u n 
tamientos para re i v ind icar por sí bie
nes y derechos del Mun i c i p i o . 

Tema 66. 

Inscripciones instransfer ib les .—Re
glas para e l cobro y enajenación de 
las procedentes del 80 por 100 de pro
pios.—Aplicación de los fondos proce
dentes de estas u l t imas . 

Tema 67. 

Municipalización de servicios. 

Tema 68. 
Deberes de l a Administración mu

nic ipa l respecto a las subsistencias 
públicas. Policía de Abastos . 

T ema 69. 
Administración de los pueblos 

agregados a un término mun i c ipa l . 
Tema 60. 

De las sesiones y modo de funcio
na r los Ayuntamientos . 

T ema 61. 

Funciones admin is t ra t i vas de los 
A lca ldes , Tenientes, Síndicos y A l 
caldes de barr io . 

T ema 62. 

De los Secretarios de A y u n t a m i e n 
t o . — S u nombramiento y separación 
según l a L e y y disposiciones regla
mentar ias .—Sus atribuciones y de-
beres. 

T ema 63. 
Contadores de fondos munic ipa

les.— S u reglamentación.-—Atribucio
nes y deberes. 

Tema 64. 
Depositar ios de fondos munic ipa

l es .—Natura leza de este cargo. 

T ema 66. 
Recursos contra los acuerdos de los 

A y u n t a m i e n t o s . — A n t e quién proce
d e n . — F o r m a de hacer las notificacio
nes de los acuerdos mun ic ipa l es .— 
Suspensión de los mismos. Recursos 
contra las providencias de suspensión. 

Tema 66. 
Dependencia y responsabi l idad de 

los Concejales y de sus Agentes . 

T e m a 67. 

Contratos de servicios prov incia les 
y mun i c ipa l e s .—Su concepto y forma 
de celebrarse.—Pliegos de condicio
nes.— F o r m a de exposición a l público. 
Quiénes no pueden ser contratistas. 

Tema 68. 
Contratos de servicios prov inc ia les 

y municipales.—Depósitos.—Fianzas 
y sus requis i tos .— Condiciones que 
deben reunir los anuncios de subastas 

según l a Instrucción y disposiciones 
complementarias. — A n u n c i o s previos. 
*OOlf Mn90eillv) r*'.oi'>y. >'.f>.'t. 

Tema 69. 
Subastas senci l las. — Subastas do

bles y simultáneas.—Condiciones y 
reglas para l a celebración de unas y 
otras. 

Tema 70. 
Rescisión de los contratos prov in 

ciales y mun ic ipa l es .—Mul tas e i n 
demnizaciones.— Subrogaciones y ce
siones de derecho.— Suspensión de 
las subastas anunciadas.—Recursos 
procedentes contra acuerdo de las D i 
putaciones y Ayuntamientos relacio
nados con l a contratación de servi
cios. 

Tema 71. 

• Excepciones de subasta, casos en 
que proceden' y formalidades con que 
pueden concederse. - ¿Las disposicio
nes de l a ley de Contab i l idad general 
del Estado son aplicables a los con
tratos provincia les y municipales? 

Tema 72. 

Benef icencia .—Atr ibuciones y de
beres de l a Administración prov in 
c ia l y munic ipa l en esta mater ia . 

Tema 73. 

Obras públicas provincia les y mu
nic ipales . — Disposic iones legales a 
que están sujetas. 

Tema 74. 
Cont ingente carcelario. — Interven

ción de las Diputac iones y A y u n t a 
mientos en los Establec imientos pena
les y en cuanto a l a traslación y ma
nutención de los presos pobres. 

Tema 76. 

Jubilación de los empleados p rov in 
ciales y municipales y facultades de 
las respectivas Corporaciones para 
el lo. 

S E G U N D A P A R T E 

ARITMÉTICA, CÁLCULOS MERCANTILES Y 
CONTABILIDAD Y TENEDURÍA D E LIBROS, 
E S P E C I A L M E N T E D E L ESTADO, D E L A 
PROVINCIA Y DE LOS MUNICIPIOS. 

Tema 1.* 
Matemáticas.—Aritmética.-- Nume

ración ora l y escrita. 

Tema 2.* 
Adición y sustracción de números 

enteros. 
Tema 3.° 

Multiplicación y división de núme
ros enteros. 

Tema 4.* 

Potenciación de números enteros. 

Tema 6.* 

Divisibilidad.—Números pr imos, 

Tema 6.* 

Máximo común divisor.—Mínimo 
común múltiplo. 

Tema 7.* 

Números enteros y fraccionarios.— 
Reducción a un denominador común. 

- i . •• . JT . m . • _ OrDSJS 
Tema 8.* 

Adición y sustracción de números 
enteros y fraccionarios. 

T ema 9.° 
Multiplicación de números enteros 

y fraccionarios. 
Tema 10. 

." ' • Ü ' i " i , ;> V ' j J ' . | i , | 

División de números enteros v frac-
cionarios. 

Tema 11. , 
Logar i tmos . —Tab l a s usua l e s . -Ca l 

culo logarítmico. 
Tema 12. 

Metrología. 
Tema 13. 

Reg l a de tres. 

Tema 14. 

Reg l a de compañía. 

Tema 16. 

Reg l a de aligación. 

Tema 16. 

Reg l a de conjunta. 

T k , „ ' 1 1 . 

Interés s imple . 

Tema 18. 

Descuento. 
— ooii-Jl J£«I> ¿_ : •: j ^ ' J , • .J.MIHI:T1 

Tema 19. 
Cuentas corrientes con interés. 

Tema 20. 
Deuda pública española.-Operacio

nes de Bo l sa . 

Tema 21. 

Pignoración de londos públicos. 

Tema 22. 

Cambio nacional oon gastos. 

Tema 23. 

Cambio extranjero con gastos. 

Tema 24. 

Interés compuesto. 
*-.-.0/u6H .-.i *£¡i¡ • til oí) Ir •;.<.'.•*«T 

Tema 26. 
Anual idades . 

Tema 20. 

Imposiciones. 

Tema 27. 

Empréstitos. 

Tema 28. 
Teneduría de l ibros . — Contab i l i 

d a d . — E s t u d i o de las cuentas y c las i 
ficación. 

Tema 29. 
Inventario.—Valoración de las par

t i d a s . — L i b r o de inventar ios. 

Tema 30. 
L i b r o D i a r i o . — Clasificación de los 

asientos. — L i b r o Mayor . 

Tema 31. 

L ib ros auxi l iares y registros. 

Tema 32. 
Balance de sumas y de saldos del 

Mayo r y de los l ibros aux i l ia res . - -Ba
lance de los l ibros registros. 

Tema 33. 
Investigación y rectificación de 

errores, y especialmente s in produc i r 
alteración en las sumas de las cuentas. 

Tema 34. 
Cierre de Contab i l i dad . -Aper tura .— 

Cierre y apertura simultánea. 

Tema 36. 

Operaciones en participación. 

oíales 

oí f.Q 

Sus 

Tema 36. 

Contab i l idad de compañías indus
tr ia les . 

Tema 37. 

Contab i l idad de compañías comer-

Tema 38. 
Idea general de l a Contabi l idad de 

l a Hac ienda pública.—Disposiciones 
que l a regulan. 

Tema 39. 

Presupuestos provinciales . 
clases. — Objeto y contenido. 

Tema 40. 

Formación, aprobación y sanción 
de los presupuestos provincia les. 

Tema 41. 

Presupuestos provinciales.— Deter
minación de los gastos ebl igator ios .— 
Límites. 

Tema 42. 

Presupuestos prov inc ia les .—Gastos 
voluntarios.—Límites. 

Tema 43. 

Ingresos ordinarios y extraordina
rios de los presupuestos prov inc ia les , 
conforme l a legislación vigente. 

Tema 44. 
Presupuestos provinciales.—Noción 

de l a L e y y Reglamento de Contab i l i 
dad prov inc ia l de 20 de Septiembre de 
1865, y disposiciones posteriores que 
modif ican o derogan sus preeeptos.— 
Idea de los Reales decretos de 3 de 
Mayo de 1892 y de 12 de Mayo de 
1899. 

Tema 45. 

Ordenación de pagos de los fondos 
prov inc ia l es .—Examen del R e a l de
creto de 23 de Dic iembre de 1902. 

Tema 46. 
Contab i l idad p r o v inc i a l .—Ba lan ees 

y euentas tr imestrales. 

Tema 47. 
Empréstitos provinciales. - L e g i s l a -

«ión vigente.—¿Debe reformarse en el 
sentido de ampl iar las facultades de 
las Diputaciones en esta materia? 

Tema 48. 
Cuentas p rov inc ia l es .—Su forma

ción y aprobación. 

Tema 49. 
Presupuestos munic ipales . - -Su con

cepto y clases.-Objeto y es t ructura .— 
Duración.—Prórroga. 

Tema 60, 

Consignaciones en el presupuesto 
de ingresos y clasificación de los d i 
versos tipos de Hac ienda looal que se 
der ivan de l a legislación vigente. 

Tema 51. 

Clasificación y enumeración de las 
diversas consignaciones en el presu
puesto de ingresos, según l a leg is la
ción vigente, en los Ayuntamientos 
capitales de prov inc ia en que nó se ha 
sustituido el impuesto de Consumos. 

Tema 62. 
Clasificación o enumeración de las 

consignaciones en el presupuesto de 
ingresos, según l a legislación vigente, 
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en los Ayuntamientos capitales de 
prov inc ia y asimilados en los que se ha 
sust i tuido el impuesto de Consumos. 

Tema 5 3 . 
Clasificación y enumeración de las 

consignaciones en los preaupuestos de 
ingresos en Ayuntamientos no capita
les de prov inc ia , según se haya sust i 
tu ido o no el impuesto de Consumos. 

Tema 54 . 
A r b i t r i o s . — S u clasificación. — Ord i 

nar i os .—Ext raord inar i os y su t rami
tación. - Especiales. - Repart imiento 
general para cubr i r el déficit. 

Tema 5 5 . 
Consignaciones en el presupuesto 

de gastos. — Suclasificaeión en Obl iga
torios, Recomendados, Vo luntar ios y 
Proh ib idos , según l a legislación v i 
gente. 

Tema 5 6 . 
Tramitación de los presupuestos. — 

Fecha de confección.—Intervención 
del Contador y de los Ayuntamientos . 
Exposición a l público. — Manera de 
contar los p l a z o s . - C o n v o c a t o r i a y 
facultades de las Juntas municipales 
sobre el par t i cu lar .—Facul tades de los 
Gobernadores en la mater ia. 

Tema 5 7 . 

Reclamaciones que pueden interpo
nerse contra los presupuestos munic i 
pales por los Ayuntamientos , por l a 
J u n t a munic ipa l y por los part iculares. 

Tema 5 8 . 
Ordenación de pagos de loa fondos 

munic ipales . —At r i buc i ones . -Respon
sabil idades . —Balances . 

Tema 5 9 . 

Empréstitos munic ipa l es .—Facu l ta 
des de los Ayuntamientos para con
t ratar los .—Requis i tos según la legis
lación vigente. 

Tema 6 0 . 

Formación de las cuentas munic ipa
l es .—Func ionar ios obligados a rendi-
las . 

Tema 6 1 . 

Aprobación de las cuentas mun ic i 
pales.—Trámites.— Recursos contra 
las providencias de los Gobernadores. 

Tema 6 2 . 
Contabi l idad prov inc ia l y munic i 

pal.—Distribución mensual de fondos. 
Arqueos. 

Tema 6 3 . 

Contab i l idad prov inc ia l y mun ic i 
p a l . — Cargaromes y cartas de pagó.— 
Libramientos.—Nóminas.—Listas de 
jornales.—Legislación vigente. 

Tema 6 4 . 

Contabi l idad prov inc ia l y mun ic i 
pa l .—L ib ramien tos en suspenso.— 
E x a m e n de l a legislación de 2 0 de 
Septiembre de 1 8 6 5 y de l a vigente 
sobre esta materia. 

Tema 65. , 

L ib ros principales y auxi l iares de l a 
contabi l idad prov inc ia l y munic ipa l . - -
Requis i tos y condiciones de los mis-
mos.—Reformas que aconseja l a prác
tica . —Inventar ios. 

Tema 66. 
L ib ros que deben l l evar los Depo

sitarios de fondos prov inc ia les y m u 
nicipales conforme a l a legislación v i 
gente. 

Tema 6 7 . 
Concepto de las r esu l tas .—Leg i s l a 

ción v igente . -Re lac iones de deudores 
y acreedores.—Dist intos criterios so
bre l a manera de incorporar las resul
tas a l nuevo presupuesto. 

Tema 6 8 . 
Transferencias de crédito.—Defini

ción.—Procedimiento. — Impuesto de 
1 ' 20 sobre pagos. 

Tema 6 9 . 
Secciones de examen de presupues

tos y cuentas municipales de los Go
biernos c i v i l e s . — S u organización y 
funciones. 

Tema 7 0 . 

T r i b u n a l de Cuentas del R e i n o . — 
S u organización y atr ibuciones. 

Tema 7 1 . 

T r i buna l de Cuentas del R e i n o . — 
Rendición, examen y ju ic io de las 
cuentas. —Reparos . 

Tema 7 2 . 
T r i buna l de Cuentas del R e i n o . — 

Recursos contra las resoluciones* dic
tadas en el juic io de las cuentas y en 
los expedientes de re integro. 

Tema 7 3 . 
T r i buna l de Cuentas del R e i n o . — 

Ejecución de las sentencias dictadas 
en los juicios de cuentas y en los ex
pedientes de reintegro. 

Tema 7 4 . 

T r i b u n a l de Cuentas del R e i n o . — 
Expedientes sobre cancelación de fian
zas. 

Tema 7 5 . 

T r i buna l de Cuentas del R e i n o . — 
Medios de apremio. 

Madr i d , 2 4 de Mayo de 1 9 1 8 . — 
A p r o b a d o . — E l Direc tor general , J o 
sé L i ado . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el día de hoy por e l S r . Juez mu
nic ipa l e inter ino de pr imera instancia 
de l d istr i to de Chamberí, de esta Cor
te, en los ' autos ejecutivos seguidos 
por D . An t on i o Suárez San Julián, 
contra doña María del Carmen Chaves 
y Va ld i v i e l so , Duquesa de Noblejas, 
sobre pago de pesetas, ha acordado 
sacar a l a venta por pr imera vez, en 
pública subasta, las dos fincas hipote
cadas y embargadas por v i r tud del 
crédito, base de dichos autos, cuyas-
fincas son las siguientes: 
P r i m e r a . — U n monte en término de l 

pueblo de Aragosa , jur isdic
ción de Mandoyana, d is tr i to h i 
potecario de Sigüenza, proce
dente do los propios de aquel 
pueblo, t i tulado «Cerrillar» y 
«Encinar de Aragosa», poblado 
de encina baja, de cabida unas 
seiscientas ve int ic inco fanegas 

ásl marco p rov inc ia l , equiva
lentes a ciento c incuenta hec
táreas, en cuyo centro hay edi
ficado una casa de dos pisos y 
cámara, ocupando un rectángu
lo de doce metros do fronte por 
diez y siete de lado, y 

Segunda. - Y otro monte baldío, pro
cedente de los propios de A r a 
gosa, término jur isd icc iona l de 
Mandoyana , denominado «Ce
r r i l l a r de Aragosa», cuyo mon
te baldío tiene una cabida de 
unas quinientas fanegas del 
marco prov inc ia l , o sean ciento 
ochenta y siete hectáreas y c in
cuenta áreas, formando hoy con 
el monte anterior una sola 
finca. 

Pa ra cuya subasta que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en e l de pr imera instancia 
de Sigüenza, se ha señalado el día 4 
de J u l i o próximo y hora de las doce 
de su mañana, s i rv iendo de tipo para 
l a misma l a cant idad de 5 3 . 0 0 0 pese
tas para l a pr imera de las citadas 
fincas, y 3 2 . 0 0 0 pesetas para l a se
gunda, o sea en junto 8 5 . 0 0 0 pesetas, 
precio en que fueron tasadas, de co
mún acuerdo, por las partes, dichas 
fincas en l a escritura in i c i a l de los 
autos antes expresados, advirtiéndo
se a los l ic i tadores que, para tomar 
parte en l a subasta, deberán consignar 
previamente en l a mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado a l efecto 
el diez por ciento do dicho precio, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cho t ipo, y que los títulos de propie
dad de las mismas fincas, se ha
l l a n en l a Secretaría de l que autor iza, 
donde podrán examinar los los que 
deseen tomar parte en el remate, pre-
venióndose además a los l ic i tadores, 
que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho a ex ig i r n in 
gunos otros. 

M a d r i d , 2 7 de Mayo de 1918 . 
V.° B.° 

E l Juez de pr imera instancia , 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas . 

( A . - 2 9 8 ) 

H O S P I C I O 

E n v i r tud de lo acordado en juicio 
verba l seguido en el Juzgado munic i 
pa l de l d is t r i to de l Hosp ic io , da esta 
Corte, a instancia de D . Franoisco 
H i e r a González, contra doña V i s i t a -

j ción Gausinet , cuyo domic i l io se igno-
! ra , sobre pago de trescientas diez y 

nueve pesetas, intereses, costas y gas
tos, por l a presente se ci ta a dicha de
mandada doña Visitación Gausinet, 
para que el día cinco de J u n i o próxi
mo y hora de las diez y media de su 
mañana, comparezca ante expresado 
Juzgado , sito en l a calle del Barco, ' 
número 2 6 , con el fin de pres tar la con
fesión jud i c i a l , que como uno de los 
medios de prueba, ha interesado eí 
demandante S r . H ie ra ; apercibida que, 
de no comparecer, se l a declarará 
confesa en el contenido del pliego ds 
posiciones presentado. 

Y para que s i r va de oitación a la 
demandada doña Visitación Gausinet, 
firmó l a presente en M a d r i d á 29 de 
Mayo de 1918. 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

( A . — 2 9 9 ) 

Juzgados Militares 

Vía Tejera (Manuel), hijo de M a 
nuel y de F ranc i s ca , natura l de M a 
dr i d , d is t r i to de l Centro, soltero, re
c luta de l a br igada de tropas de San i 
dad M i l i t a r , ignorándose su oficio, de 
veintidós años, del reemplazo de 
1916 , ignorándose sus demás señas 
personales y particulares por no figu
rar en su filiación, ignorándose sus 
últimos domic i l ios , encausado por l a 
falta grave de pr imera deserción, de
berá presentarse ante el Juzgado mi 
l i tar , site en l a cal le de l Espíritu 
Santo, núm. 8 , segundo i zquierda, de 
esta Corte, en e l término de tre inta 
días, contados a par t i r de l siguiente 
en que se publ ique esta requis i tor ia en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov inc ia de 
M a d r i d , bajo apercibimiento que, de 
veri f icarlo, será declarado rebelde. 

M a d r i d , 2 9 de A b r i l de 1 9 1 8 . 
V.° B . ° 

E l Capitán Juez instructor , 
C i c e r ó n . 

E s copia 
E l Secretario, 

José R e y Mace i ra . 
( B . - 1 . 0 3 4 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 
Habiéndose extraviado u n resguar

do talonario expedido por l a Caja ge
neral de Depósitos en 2 5 de Octubre 
de 1912 , con los números 4 0 4 . 7 6 9 de 
entrada y 63.589 de registro, corres
pondiente a l depósito oonstituído por 
D . Romualdo Mar in? Muguer i za , im
portante 8 3 0 pesetas en metálico a 
disposición de l a Dirección general de 
Obras públicas, para responder de las 
obras de reparación de l muro en el 
kilómetro l H r ' de l a carretera de M a 
dr id a F r a n c i a (Burgos), se previene 
a l a persona en cuyo poder se hal le, 
que lo presente en esta Dirección ge
neral ; en l a inte l igenc ia de qué están 
tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue e l referido 
depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo s in ningún 
va lor n i efectos transcurr idos que 
sean dos meses, desdo l a publicación 
de este anuncie» en l a Gaceta de Ma
drid y B O L K T Í N OFICIAL de esta pro
v inc ia , s in haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el art . 41 
del Reg lamento de 2 3 de Agosto de 
1893 . 

M a d r i d , 1 2 de Mayo de 1917 . 
E l Director general, 
Eduardo Rodenas 

(A . - 300 ) 

IMPRENTA PROVINCIA — Futncarral, 8i> 


